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Miguel Sáenz Sagaseta. de Ilurdoz, del inglés al 6spai'Jol,
..Midnight's children". de Salman Rushdle.

Manuel de la Escalera.. Narezo, ·del inglés mediE;vaI al espa-
ñol .•Tha C10ud of Unknwing., de autor desconocido. ,

Isabel -de Riquer Permanyer, del francés al espafl.ol, ..Iván
el ca·ballera del león_, de Cristian de Troyes. ,

Natividad Gálvez Garcla, del griego moderno al espaflO~. -La
tercera boda-, de Kostas Taktsis. .

Juan Ignacio Preciado. Ydbeta, del chino al español, ..L18 Zi.,
de Zhan Zhan. . ~

.Jaquel1ne A. Donaha, del árabe clásico al español, ...RhUa",
de Ibu Yubayr.

Jorge Llavet Pomar. del alemán al catalán, -Hyperion. Car
te~ sobre l'educació est.éticl de l'home de Friedrich Schiller•.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 19f~t-El Director general. Jaime

Salinas Bonmati.

2330 RESOLUCION de 5 de diciembre de· 1983, de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la
que se hacen públicos la compo.dció", del Jurado
calificador del Premio Nacional de Historia cUI EB
palla, ast como el fallo emttido por el mtsmo.

De conformidad con lo dIspuesto en la Orden de 19 de mayo
de 1983 (.. Boletin Oficial del Estado- de 29 de junio), por la que
se convoca el Premio Nacional de Historia de Espafta, edi·
ción de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto haear públioos la oompo
sici6n del Jurado calificador,asl corno el fallo emitido por el
mismo.

Primero.-EI Jurado quedó cónstituido de la siguiente 10rma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmatf, Director general,
del Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Don Antonio Rumeu de Arma" representante de la Real Aca

demia de la Historia,
Don Alfonso Gareta Valdecasas, representante de la Real

Academia de Ciencias Morales y Polftlcq.
Don JUI\D Torres Fonte y don Antonio Bethencourt Massieu,

propuesto.. por la Junta Nacional de Universidades.
Don José Manuel Cuenca Toribio, escritor galardonado en la

edición de 1982. -
Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del

Libro.
Actuó como Secretario" el de 18. Dirección General del Libro

y Bibliotecas, lion Emilio López Marinas.

Segundo....:..El Jurado calificador acordó por mayorla declarar
desierto el Premio Nacional de Historia· de Espafla en su edi·
ción de 1983.

Lo que se hace 'Público para general oonocimiento..
"Madrid. 5 de diciembre de 1983.-EI Director general, Jaime

S¡:¡ linas Bonmat1.

2331 RESOLUCION de 7. de diciembre de 1983. de la
Dirección General del Libro y BibUotscCl. por la
que lIe hacen públicos la composición del Jurado
calificador del concurso nacional .Leer y E3Crtbtr-,
en su edictón de 1983, 48t como el follo emitido
por .1 mismo.

De conformidad oon lo dispuesto en la Orden de 11 de
febrero de 1983 ( ..Boletín Oficial del Estado" de " de mano),
por la que se convoca el concurso nacional '.Leer· 7 Escribir-,
edición de 1083, "

Esta Direoclón Genetal ha resuelto· haoer f.llbllCOS la (lOm
posición del Jurado calificador, así como el allo emitido por
el mismo.

~mero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma.

Preaidente: Don Jaime Salinas Bonm.ti, Director' gene~al del,
Libro 7 Bibllotec&s.
. Vocale., Don Joe6 Garcla NIeto. _ .....ntente de la Real
Academia Espafiola¡ don Enrique Tienio Galvo; don .José Lu18
Sampedro SAez, y don carlos Casares MourtAo.. designados por
la Dlrecclón General del Libro y BIbliotecas. ~

Asesor: Don Germl1n Porras- Olalla. Subd1rector general del
Libro.

Actuó como secretario el de la Direcclón General del Libro y
Bibliotecas, don Emilio López MorUlas. '

Segundo...-E1 lurado callf1cador acordó, por 'unanimidad:

Condader los· premios del concurso nacional ..Leer 7 Escl
bir-, edición de .1983, previstos en el apartado bl de la base 5,
de la convocatoria, como sigue:

Primer premio eL Antonio Hernández Sanchez, por su tra·
bajo .A Laura por los libros !mprepénticos-, de Salamanca, Ca·
.legio -Fray Diego Tadeo-. '

Segundo premio a Francisco Sé.nchez Jlménez, por su trabajo
.Johnnie Walker dI" la irredención_, de Lérida, Instituto Nacional
de Bachillerato .Marius Torres-.

Tercer premio a Samuel Aria! Ramos, por su trabajo -¿Có
mo me gust.arla que, fueran los Ubros?-, de Cédiz" Instituto
Nacional de Bachillerato .Alvar Núflez"."

y accésit a Angela -Moreno Torres. por 8U trabajo .Algunos
libros son. para ser probados ... y unos pocos para ser masca
dos y digeridos~, de Albacete, Instituto Nacional de Bachille-
rato Mixto 4. -

Lo que se hace público 'Para general conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1983,-EI Director general, Jaime

Salinas Bonmati.

2332 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1983; 1e la
Dirección General del Libro 'V Bibltotecas, por la.
que H hacen públicos la compOsición _del Jurado
caltftcador del Premio Nacional .Fra.y Luis de León
(LengU4B RománicasJ, edición 1988, a.st oomo el
fallo e:mittdo por el mismo. _

"De' confprmideJ con -]0 dispuesto en la· Ordsn ministerial
de 12 dé m'ayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 25 de
lunio), 'por la que se convoca el Premio Nacional .. Fray Luis
de León_ (Lenguas Románioasl, edici6n de 188B.

Esta DireociÓDGeneral ha resuelto hacer pllblicos 1& com
posición del Jurado oalificador. &111 como el fJl.llo emitido por'
el mismo:

Primero.-El Jurado calificador Quedó constituido de la .i
guiente forma. ,

Presidente: Don J~ime Salinas Bonmatf. Director general del
Libro y Biblioteou,

Vocales: -

Don Riea-"Cio Sanabre 8empere y don Agustin Garcfa Calvo,
designado. por 1& Junta Nacional de Universidades.

Don Manuel Alvar López. designado por la Real Academia
~púW~. .

Dada Maria Teresa Gallego UrruUa. designada por 1& ASOCia
ci6n Profesional Espa1lola de Traductores e Intérprete•.

Don Carlos Alvar Ezquerra. Traductor aale.rdonac:to en la
edielón de 1ll82. .. '

Asesor: Don GermAn· Portaa Olalla, Subd1rectorgeneral del
Libro. ~.

Actuó como Secretarlo. el de 1& D1reoclón General del Libro
y Bibliotecas, don EmlUo López MlJI'!Ilu.

Segundo.-Ei Jurado calrrlcador acordó por unanimIdad de
cIar&!' deslerto el PremIo Nacional d'r&Y, Lula de León. (len
gua. Románicas), edición de 1188.

Lo que. lB haoe·pubUco para genera.l conocimiento,
Madrid,' 20 de diciembre de 1963.-El Director general. Jaime

Salinas Bonmatl.

2333 RESOLUCION de 20 de diciembre de 1983, de lci
Dir.ación a.MTal "l Libro 'Y BibUotecal, .pa, la
que .e hocen pllbueo. la oompoelcl<ln del Jurado
ooIUlcodor del Preml<>NackJMI de Llteraturo de
..J:nsa.y<p. J983. asl como .1 tallo .mUfdo pOr el
""'nao. " _' _

De conformida:t con lo dispuesto en· 1& oñien ministerial
de 18 dem..yo de lllO3 (OBoletlo Oflel"l del Est&do. de 28 de
lunto) ( por la que H convoca ~t Premio Nacional de Literatura
de _sayo., llI83, ' '

Esta Direocl6n General ha resuelto hacer p'O.bUcos 1& compo
Bltlón del Jurado caJlficador. uf ooma el fallo emitido por el
mismo. .

Prlmero.--,EI Jurado calificador 9ued6 constituido de la' si·,
guiente forma:

Presidente: Don JAtme Salinas BonamaU, Director general
del Libro y Bibl1o~cas.

Vocalel:
Don LulI Rosales Camacho, representante de la Real· Aca·

demia Espaflola. . ,
Don José Luis Sampedro 5HZ, repre!entante de 1& Juuta

Nacional de Univen1dades. '
Don Josep Maria CasteUet Dfaz de COSafo, deslgn8do por 1&

Direoclón Generrl.l del Libro y Bibliotecas, .
Don Fern~1)do FernAndez-Savater Martin, escritor galardo

nado en la eOición de 1981.
Don Federico Sope:f\e. Ibé.:ftez, miembro de la Comisi6n de

Especialistas, -
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Asesor: Don Germán Porraa Qlalla, Subdirector-genereJ. del
lJ.bro. ' _

Actuó como Secretario el de la Dirección General del Libro
y BlbUo¡"ou. doo EmIlio López MorUl...

Segundo.---El Jurado calificador acord6 por m8yorla: Otorgar .
el Premio Nac10nal de lJteratura de _Ensayo.. 1983. a 1& obra
•Lo bello y lo sInleslrO>. de Eugenio ~. eclltada por oSeIz
B&1Tah.

Lo que se hace ptlbllco para general conocimiento.
Madrid 20 de diciembre de 1983.-El Director general, Jaime

SalinaS Bonam&U. -

334 RESOLUCION de 28 de dtctembre de 1983, de ...
2 - Dirección General de Juventud y Promoción Socio--

cultural. por la que se establecen las nueve. nor
mas de funcionamtento de la- Galerta -Amadis•.

El Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria dispone
en su sede administrativa de la calle José Ortega y Gasset,
número 71. de Madrid. de la Galeria de Arte _Amad1., ~y&
finalidad ea la promoci6n'de Jóvenes e.rtistas plásticos, según
Resolución de esta Dirección General de 31 de Julio de 1980
(.Boletln Oficial del Estada. de 15 de octubre).

La actual distribución de competencias en materta de Juven
tUd hace necese.rio introducir alg1:Ulu modiftcac1ones al texto
de cUaba Resolución. recogiendo lo acord6do al respecto el dia
14 de ocfubre de 1983, entre los Directores generales respaD8&
bIes del área de -tuventuden. las Comunidades Autónomas. y

Esta Dirección General, en su .virtud, tiene a· bien d1Bponer:

Primero.:-La Galena .Amadis- tiene COOlo obJeti"yo especi
fico la promoción y apoyo de artistas jóvenes, no inSCrItos en los
ctrcuitos comerciales de artes. contribuyendo de esta forma al
descubrimiento de nuevos valorea en el campo de las Arte.
Plásticas.

Segundo.......En la Galerfa _Amad!s. se programaran anual
mente exposiciones -lndividualea "i colectivas-, en 1&8 que po.
dre participar los autores que cumplan' los requisitos que se
fije.n y no superen los treinta aílos de edad.

Asimismo. se podrén organizar otros actos culturales afines:
Ciclos de conferencias. coloquios, etc. '

Tercero.-De conformidad. con el acuerdo· adoptado el dia
14 de octubre de 1983 entre loa Directores generales respOnsa-.
bIes del área de Juventud en 1aa Comunidades Autónomas "i lá
Dirección General de Juventud y ~moción Sociocultural 188.
solicitudes de estas exposiciones que se alustarán al formulario
anexo a 1& presente Resolución: se tramitarAn a través de loa'
órganos de juventud de las distintas Comunidades Autónomas o
bien directamente al Instituto de 1& Juventud y Promoción
Comunitaria.

Cuarte.-La- selecc1ón de posibles expositores.' asi como la
adlu<ilicaciOn de fechas de exposiciÓll se haré. atend:iendo el nivel
de calidad' que la Sala debe manten'er en todo momento. Para
ello se tendrá en cuenta:

Calidad de las obras presentadas -eJecución-o .
OriginaliJad y creatividad de las mismas. ton apoyo a aque

llos autores que apunten nuevas vias expresivas.,

Quinto.-Las expofliciones tendrán carácter gratuito y corre·
ré.n a cargo del presupuesto del Instituto de la Juventud y
Promoción Comunitaria los gastos que se deriven del montaje.
desmontaje, divulgación y propaganda. .

Como única contraprestación, los expositores vienen obligados
a donar una de las obma expuestMe &1 Instituto de la Juventud
y Promoción Comunitaria. .

Sexto.-Anualmente se realtzart. en la Galeriauna exposlción
decUcada a las obraa y autores que hayan sido pretni6dos en
los Certámenes Nacionales de Artes PIAsticas, organiudos por
el Instituto de 1& Juventud y PromoctÓD Comunitaria.

Séptimo.-Queda sin efecto· la Resolución de esta Dirección
General de 31 de Jullo de 1980 (.Boletín Oftcial del Estado_
de 16 de octubre).

Lo que se hace público para general conocimiento. --
Madrid. 26 de diciembre de ·l983.-El Director general. 11'

na~io Quintana Pedros.

ANEXO QUE SE CITA

GALERIA .AMADlS.
(Formularto de inscripción)

J
1. DATOS PERSONALES,

Apellidos y nombre : .' .
I Fecha y lug8l' de nac:im1ento _ .

Domicillo: el - u , .

Localidad , Provincia ..• ~ _~ .._ .

2. ESTUDIOS' REALIZADOS (Bellas Artes" en talleres. en el
extranjero):

..................... - 1 _ ••••••••••••••••••••••••••• •••••••••• _ ••••

...............................................................................................

...................................._ ; ..............................._~_ .....................................................................................................
3.' EXPOSICIONES EFEcruADAS (acompa/lar algún catAlogo

de las mismas) 1

Númerol ~ ;.;.. ; : ..
Localidad: ~~ ~ .

. ... ~ ; ..
•. PREMIOS OBTENIDOS (sI.soo mucbos. los más relevaulosl•

....................................................................................................
..··..········.. ·· ..···· ··•···••.. ···;·_1········· •..·..· ~ .... , ..

5. CRITICAS DE ARTE QUE SE" LE HAN HECHO (acompadar:
fotocopiaa) 1

..................................................~ ............................- ;; ~....................................; .
6. Fechas que prefiere para 'la ~XPOSICION, por orden de

preferencia:

1.° , ..
2.° , .
3.° .

7. Esta solicitud deben\ ir acompañada de varias diapositivas
o fotografías de la obra a exponer.

.................................... a de de 10 ..

El interesado.

Fdo.: , :- .

ADMINISTRACION LOCAL

2335 -RESOLUCION de 13 de- enero de 1984, del Ayun
tamiento de Neeta (La Coruña). spbre señalamien
to ct4 fecha para levantamiento de acta previa
de ocupación de finca afectacJa por obra muni
cipal.

E&tando afectada' por la obra de ocupación de terrenos ne
cesarIOS para la obra de .Instalación de distintos servicios ure
banístlcoe para ocho viviendas en el lugar de Balbis_. aprobada
dentro del plan adicional de obras y, servicios de 1983. la finca
que se cita. por aplicación de 10 .establecido en el Decreto
243/1983. de 22 de dIciembre de la Junta de GaJicia, que la d.
clara de ocupación urgente. en relación oon el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. la Corporación Municipal en s.
slón ce1f~brada el día 28 de noviembre de 1983. ratificando los
de 6 de septiembre y 10 de jul{o del mismo ado. acordó la'
Lramitac;ón del oportuno eXl?ediente de expropiación forzosa por
el procedimieD.to de urgenCla de la siguiente finca: \';

, . .
Propietario tLfectado.- don Vicente J. Villar Dapena; poHgo

no 5; parcela., 51 y 51·b¡ cUltivo. huerta; superficie. 95 metros
~adrad06. . , -

Tal como el citado precepto detennina se hace saber:

al Que para el levantaIlliento, del acta previa a la ocupa
ción se señala el decimoquinto. día hábil siguiente al de la
inserción de este edicto en al .Boletln Oficial del Estado., a 181
diez horas en la. Casa Consistorial (sita en dependencias ha,..
bilitadas al efecto en la 1,. planta de la. Caaa. de la Cultura..
avenida Genera.! Mola. número 6U, y prtl'Vio traslado a la. fince.
para tomar sobre el terreno los datos necesarios. si ello fuese

. precjso¡ lo que se hace público para. conocimiento del titular
.Que figura en la anterior' relac10n "i de cuantos se consideren
aíectadoe. quiene":> deb~rán concurrir personalmente o deblda
mentCJ representados. al objeiode recoger 101 dat.o,· neoesa
rios pá.ra la valoración previa y oportuno Justiprecio. "

Aportarán la dbcumentación acreditativa de su titularidad
y podrán hacerse aoompañal-. a .su cuenta de Peritos y Nota-
rlos, si 10 estiman oportuno. . . ."

bl Que en caso de incomparecencia· de los propietarios el
aeta se levantará Igualmente. '. .,' . ~A -

el Sf1gún lo dispuesto en el articulo 51}-2 del Reglamento de
26 d~ alJril de 1957, lu personaa que SR consIderen afect&da8
podrán formular por esct1to a.n,te, este Ayuntamiento. h86t& el
levantamiento de. las actas previas a la ocupaclón. alegaciones
al solo efecto de subsa.rU1r p08ibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los blenes objeto de expropiación.

Villa de Nada, 13 de enero de 1984.-El Alcalde, JOsé Cacl08
Pita López.-900-E _~


